
 

 

Artículo 30: Función de los expertos 
 
 A instancia de una Parte contendiente, o por su propia iniciativa, el panel 
podrá recabar la información y la asesoría técnica de las personas o grupos que 
estime pertinente, siempre que las Partes contendientes así lo acuerden y conforme 
a los términos y condiciones que esas Partes convengan. 


